
D.R. 

República de Colombia   

Rama Judicial del Poder Público   

   

Juzgado Diecinueve Civil Municipal   

   

Bogotá D C, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023).    

   

Ref. 2023-00528.   

   

Previo a resolver lo pertinente respecto del reconocimiento de personería jurídica 

acredite en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 que el poder 

ESPECIAL que fue conferido por el demandado, mediante la dirección de correo 

electrónico del poderdante general de la sociedad ejecutante, o en su defecto 

aporte el otorgado en la forma dispuesta en el artículo 74 del Código General del 

Proceso en punto de la presentación personal ante notario.  

 

 

Notifíquese,1 

   

   

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ   

 JUEZ   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

  

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 126 de 24 de octubre de 2023. 
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